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Edificio Hernando Morales Molina 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522019001600 

 
Vista la manifestación realizada por la liquidadora designada, en cuanto a que supera el 
número máximo de procesos permitidos en la Ley 1116 de 2006 y el Decreto 2130 de 2015 
(pág. 36 cdo.2), lo que le impide desempeñarse en el presente asunto, el Despacho acepta la 
renuncia al cargo, en consecuencia, le releva y en su lugar designa a FRANCY PAOLA 
RAMIREZ PABON. Comuníquesele en debida forma su nombramiento, al correo electrónico 
paolaramirezp2509@gmail.com.  
 
Por otro lado, se acepta la cesión del crédito efectuada en el presente asunto por 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S.-INVERST S.A.S, en favor de MAGNOLIA 
PELAEZ RESTREPO, en consecuencia, se tiene como acreedora a esta última en el presente 
asunto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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